
BOE núm. 305 Viernes 21 diciembre 2007 53001

de 17 de noviembre. Además, la Consellería de Educación de la Generali-
tat deberá aportar al MEC certificación expedida por los servicios compe-
tentes de dicha Consellería de haber sido ingresado en su contabilidad el 
importe del libramiento efectuado.

A tal fin se hace constar que las actividades de este programa anual de 
trabajo, relativas a formación del profesorado y asesores de formación de 
profesores, serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo programa 
2000ES051PO014, lo que requerirá, de una parte, certificado del responsa-
ble de la entidad que justifique que ha sido cumplida la finalidad para la 
cual se otorgó la subvención, la elaboración de una Memoria General de 
las actividades y un dossier que contenga los oportunos documentos jus-
tificativos del gasto, y, de otra, la inclusión del logotipo del FSE y la cons-
tancia explícita de dicha cofinanciación en las actuaciones, a las que se 
hace referencia en la estipulación segunda del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al 
término del ejercicio, la Consellería de Educación de la Generalitat 
deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar al referido 
FSE ejecutados a 31 de diciembre del año 2007. El certificado se emitirá 
dentro de los plazos fijados por el MEC con el objeto de poder concluir 
adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente de cara 
a la Unión Europea.

Tercera. Inversiones a realizar por la Conselleria de Educación de 
la Generalitat.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la 
adenda, la Conselleria de Educación de la Generalitat se compromete a 
financiar las acciones de Formación del Profesorado, en el año 2007, con 
una cantidad de 275.557 euros, con cargo al programa 09.02.01.421.30.2 de 
los Presupuestos de la Generalitat (línea T5506000)

Cuarta. Duración.–La presente adenda surtirá efectos desde la fecha 
de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2007.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda acordado, las partes suscriben la presente adenda, en el lugar y 
fecha mencionados al inicio.–La Ministra de Educación y Ciencia, Merce-
des Cabrera Calvo-Sotelo.–El Conseller de Educación, Alejandro Font de 
Mora Turón. 

 22074 ORDEN ECI/3765/2007, de 14 de noviembre, por la que se 
resuelve la convocatoria de los premios, de carácter esta-
tal, para el año 2007, para los centros docentes que desa-
rrollen acciones dirigidas a la compensación de des-
igualdades en educación.

Por la Orden ECI/627/2007, de 27 de febrero (B.O.E. del 16 de marzo), 
se convocaron los premios de carácter estatal para el año 2007, para los 
centros docentes que desarrollan acciones dirigidas a la compensación de 
desigualdades en educación. La finalidad de esta convocatoria es impul-
sar todas aquellas medidas destinadas a mejorar la calidad de la atención 
educativa dirigida a la compensación de desigualdades en educación que 
realizan los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

De acuerdo con los apartados undécimo y duodécimo de dicha orden, 
el Jurado ha valorado las memorias de los centros y los informes emitidos 
por los equipos de evaluación.

A la vista de todos los informes, y a propuesta del Jurado, he 
resuelto:

Primero.–Conceder tres primeros premios, uno por cada una de las 
modalidades, dotados con una acreditación y la asignación económica 
de 36.500,00 euros, a los siguientes centros docentes:

Modalidad A: Colegio Público «San Isidro» de Tomelloso (Ciudad 
Real).

Modalidad B: Instituto de Educación Secundaria «María Pérez Trujillo» 
de Puerto de La Cruz (Santa Cruz de Tenerife).

Modalidad C: Colegio «Apóstol San Pablo» de Burgos.

Segundo.–Conceder tres segundos premios, uno en cada una de las 
modalidades, dotados con una acreditación y la asignación económica 
de 24.250,00 euros, a los centros docentes que se citan a continuación:

Modalidad A: Colegio Público «Santo Domingo» de Zaragoza.
Modalidad B: Instituto de Educación Secundaria «María Moliner» de 

Zaragoza.
Modalidad C: Colegio Carmelitas «la Presentación» de Alcoy (Ali-

cante).

Tercero.–Conceder tres terceros premios, uno por cada una de las 
modalidades, dotados con una acreditación y la asignación económica de 
15.200,00 euros, a los centros docentes que seguidamente se indican:

Modalidad A: Colegio Público «Mare Nostrum» de Ceuta.
Modalidad B: Instituto de Educación Secundaria «Tiétar» de Tiétar 

(Cáceres).
Modalidad C: Colegio «Hijas de San José» de Zaragoza.

Cuarto.–A tenor de lo establecido en el apartado cuarto de la Orden de 
convocatoria, la cuantía económica otorgada a cada uno de los centros 
docentes premiados se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.322G.480.02.

Quinto.–Contra la presente Orden se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, podrá ser 
recurrida en reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
la ha dictado.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director General de Educa-
ción, Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez 
Iriarte. 

 22075 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la Subsecre-
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo 1/118/2007, interpuesto ante la Sala Ter-
cera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el 
mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa, BOE 
de 14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso–administrativo, Sección 4.ª, se acuerda 
la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso–administrativo en el encabezamiento citado, interpuesto por 
el Sindicato de Trabajadores de Enseñanza de Euskadi contra el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la dispo-
sición transitoria decimoséptima de la citada ley.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ran derivado o derivasen derechos del real decreto impugnado y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los mismos, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–El Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

 22076 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo 1/154/2007, interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesa-
dos en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, BOE 
de 14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.ª, se acuerda 
la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, interpuesto 
por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Topografía contra el Real 
Decreto 872/2007, de 2 de julio (BOE del 11), por el que se complementa 
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el esta-
blecimiento de cuatro cualificaciones profesionales correspondientes a la 
Familia Profesional Edificación y Obra Civil.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ran derivado o derivasen derechos del real decreto impugnado y a quienes 
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tuvieran interés directo en el mantenimiento de los mismos, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.–El Director General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte. 

 22077 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se acuerda la remisión de los expedientes adminis-
trativos correspondientes al recurso contencioso-admi-
nistrativo 1/30/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, «BOE» 
de 14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.ª, se acuerda 
la remisión de los expedientes administrativos correspondientes al recurso 
contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, interpuesto por 
el STES-I, USTEC-STES y STEE-EILAS contra el Real Decreto 1513/2006, 
de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la 
Educación Primaria («BOE» del 8), el Real Decreto 1631/2006, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondien-
tes a la Educación Secundaria Obligatoria («BOE» de 5 de enero de 2007) y 
el Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas del segundo ciclo de la Educación Infantil («BOE» 
de 4 de enero de 2007).

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ran derivado o derivasen derechos de los reales decretos impugnados y a 
quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de los mismos, para 
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo 
de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.–La Directora General de Cooperación 
y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 22078 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Protocolo 
adicional al Convenio sobre prórroga del Convenio-pro-
grama para el desarrollo de prestaciones básicas de servi-
cios sociales de corporaciones locales, suscrito entre el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Consejería 
de Salud, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

Suscrito el Protocolo adicional por el que se determinan las aportacio-
nes económicas de las partes y se incorporan los proyectos selecciona-
dos, en ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como anexo al 
Convenio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales, sus-
crito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Consejería de 
Salud, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de diciembre de 2007.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones econó-
micas de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en 
ambos casos con referencia al ejercicio 2007, como anexo al Conve-
nio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarrollo de 
prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales, 
suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Conse-
jería de Salud, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja

En Madrid, a 3 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 
de abril (Boletín Oficial del Estado n.º 94, del 18), en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado n.º 
12, del 14), sobre competencia para celebrar convenios de colaboración 
con las comunidades autónomas.

Y, de otra parte, la excelentísima señora Consejera de Servicios Socia-
les, doña Sagrario Loza Sierra, autorizada para la formalización del pre-
sente Protocolo Adicional, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de 
abril de 2004, y facultada para su firma de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 42.1.k) de la Ley 8/2003, de 8 de octubre, del Gobierno e 
Incompatibilidades de sus miembros.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y,

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de La Rioja suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Convenio-
programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales 
de corporaciones locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio de 
Asuntos Sociales, este Departamento asumió las competencias que hasta 
ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por tanto a este 
último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue objeto de pró-
rroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las compe-
tencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de asistencia y servicios sociales, sustituyendo, 
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la reestructuración de los departamentos ministeriales ha sido 
establecida por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre prórroga para 1990 
del Convenio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referencia, 
establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para 
ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de 
alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantida-
des en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones 
económicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los 
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio, 
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con el 
fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la Conferen-
cia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 23 de febrero de 2007 (Boletín Oficial del Estado n.º 72, de 
24 de marzo de 2007), aprobó los criterios objetivos de distribución entre 
comunidades autónomas del crédito presupuestario 19.04.231F.453.00, 
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de corpo-
raciones locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el 
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas 
de las partes correspondientes al año 2007, procede instrumentarla a tra-
vés del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos 
sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja y aprobada asimismo, a efectos de financia-
ción conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el 
Convenio-Programa.


